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ENMIENDAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria, competente para el fondo, que tome en consideración las siguientes 
enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Visto 1

Texto de la Comisión Enmienda

Visto el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, y en particular su artículo 
192, apartado 1,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, y en particular su 
artículo 192, apartado 1, y su artículo 208,

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Visto 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Visto el Informe especial del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático (GIECC), de 24 de 
septiembre de 2019, sobre el océano y la 
criosfera en un clima cambiante,

Enmienda 3
Propuesta de Reglamento
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) En la Resolución del Parlamento 
Europeo, de 12 de febrero de 2019, sobre 
la aplicación de la Directiva 2009/128/CE 
relativa al uso sostenible de los 
plaguicidas41, se señalaba que la Unión 
debe actuar sin demora para la transición 
hacia un uso más sostenible de los 
plaguicidas y se pedía a la Comisión que 
propusiera un objetivo vinculante 

(3) En la Resolución del Parlamento 
Europeo, de 12 de febrero de 2019, sobre 
la aplicación de la Directiva 2009/128/CE 
relativa al uso sostenible de los 
plaguicidas41, se señalaba que la Unión 
debe actuar sin demora para la transición 
hacia un uso más sostenible de los 
plaguicidas, en particular abordando los 
productos agrícolas importados tratados 
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ambicioso a escala de la Unión para la 
reducción del uso de plaguicidas. El 
Parlamento Europeo reafirmó su 
llamamiento en favor de objetivos de 
reducción vinculantes en su Resolución, de 
20 de octubre de 2021, sobre una 
Estrategia «De la Granja a la Mesa» para 
un sistema alimentario justo, saludable y 
respetuoso con el medio ambiente42.

con plaguicidas prohibidos o restringidos 
en la Unión Europea, y se pedía a la 
Comisión que propusiera un objetivo 
vinculante ambicioso a escala de la Unión 
para la reducción del uso de plaguicidas. El 
Parlamento Europeo reafirmó su 
llamamiento en favor de objetivos de 
reducción vinculantes en su Resolución, de 
20 de octubre de 2021, sobre una 
Estrategia «De la Granja a la Mesa» para 
un sistema alimentario justo, saludable y 
respetuoso con el medio ambiente42, lo que 
supone promover un modelo agrícola que 
no dependa de los plaguicidas químicos y 
no ponga en peligro nuestra salud ni la de 
nuestro medio ambiente.

_________________ _________________
41 P8_TA(2019)0082, de 12 de febrero de 
2019.

41 P8_TA(2019)0082, de 12 de febrero de 
2019.

42 COM(2021)0425, 20 de octubre de 
2021.

42 COM(2021)0425, 20 de octubre de 
2021.

Enmienda 4
Propuesta de Reglamento
Considerando 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3a) A menudo, los países terceros 
destinatarios de los plaguicidas aplican 
normativas de protección menos rigurosas 
y poseen una capacidad técnica limitada 
para manejar sustancias peligrosas, lo 
que da lugar a situaciones de exposición 
tóxica que afectan a sus poblaciones —en 
particular en las comunidades locales— y 
a su medio ambiente, con graves 
consecuencias para la salud humana, los 
ecosistemas, la biodiversidad y la 
economía. Estas circunstancias resultan 
especialmente relevantes en los países de 
renta baja y media, que han recibido 
durante décadas plaguicidas y sustancias 
químicas peligrosos procedentes de países 
de renta alta.
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Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 bis) Décadas de investigación han 
dado lugar a la prohibición y la 
restricción rigurosa de algunos 
plaguicidas altamente peligrosos. Sin 
embargo, actualmente no existe un 
acuerdo internacional jurídicamente 
vinculante para regular los plaguicidas, lo 
que significa que el número de sustancias 
peligrosas prohibidas a escala mundial es 
extremadamente limitado. Por ejemplo, el 
Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes 
únicamente restringe o prohíbe unos 
pocos plaguicidas a escala mundial. Otros 
convenios internacionales solo regulan 
determinados aspectos del comercio de 
plaguicidas. Por ejemplo, el Convenio de 
Rotterdam sobre el Procedimiento de 
Consentimiento Fundamentado Previo 
aplicable a Ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos Peligrosos objeto de 
Comercio Internacional (Convenio de 
Rotterdam) exige que los Estados 
compartan información sobre la 
exportación y la importación de 
determinados plaguicidas peligrosos, y el 
Convenio de Basilea regula el comercio 
internacional de plaguicidas peligrosos 
únicamente después de que estos pasen a 
ser desechos.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 ter) Muchos Estados han venido 
emprendiendo actuaciones a escala 
nacional en relación con el uso o el 
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acceso al mercado de determinados 
plaguicidas debido a los riesgos para la 
salud humana y el medio ambiente. Entre 
las medidas de regulación figuran la 
prohibición de estas sustancias, el rechazo 
de su aprobación, o la restricción rigurosa 
de su uso. En Francia, por ejemplo, la 
Ley de 30 de octubre de 2018 sobre los 
sectores agrario y alimentario prevé, en su 
artículo 83, una nueva prohibición 
respecto a la producción, el 
almacenamiento y la circulación de 
productos fitosanitarios que contengan 
sustancias no aprobadas en la Unión 
Europea.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 quater) Sin embargo, algunos 
plaguicidas prohibidos o no autorizados a 
escala local se siguen fabricando para su 
exportación y su uso en otras partes del 
mundo. Esta práctica se ha caracterizado 
como un «doble rasero», ya que los países 
de renta alta continúan permitiendo la 
producción de sus sustancias no deseadas 
para la exportación. Solo en 2018, las 
empresas europeas exportaron más de 
81 000 toneladas de plaguicidas que 
contenían 41 productos químicos 
peligrosos diferentes prohibidos para uso 
agrícola en la Unión.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 sexies (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(3 sexies) En el informe de 24 de 
enero de 2017 del relator especial de las 
Naciones Unidas sobre el derecho a la 
alimentación, redactado en colaboración 
con el relator especial sobre las 
implicaciones para los derechos humanos 
de la gestión y eliminación 
ambientalmente racionales de las 
sustancias y los desechos peligrosos, se 
subraya que el uso excesivo de 
plaguicidas es muy peligroso para la 
salud humana y el medio ambiente, y que 
la afirmación de que son productos vitales 
para garantizar la seguridad alimentaria 
es engañosa. En este sentido, en el 
informe se aboga por establecer políticas 
encaminadas a reducir el uso de 
plaguicidas en todo el mundo y a 
desarrollar un marco regulador con un 
enfoque basado en los derechos humanos 
para prohibir y descartar gradualmente 
los plaguicidas altamente peligrosos, 
junto con una transición hacia la 
agroecología, con el fin de alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) En su Estrategia de Sostenibilidad 
para las Sustancias Químicas, la Unión 
Europea asumió el compromiso de 
prohibir las exportaciones de sustancias 
prohibidas en su propio territorio.

Enmienda 10
Propuesta de Reglamento
Considerando 4 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) El presente Reglamento debe 
ajustarse al principio de coherencia de las 
políticas para favorecer el desarrollo, 
consagrado en el artículo 208 del TFUE, 
que establece que «la Unión tendrá en 
cuenta los objetivos de la cooperación 
para el desarrollo al aplicar las políticas 
que puedan afectar a los países en 
desarrollo». En este sentido, la Comisión 
y los Estados miembros deben velar por 
que los plaguicidas prohibidos en el 
mercado europeo no se exporten a 
terceros países, en particular a países en 
desarrollo, habida cuenta de sus efectos 
perjudiciales para el medio ambiente y la 
salud pública. Al no existir una 
prohibición a escala de la Unión, las 
empresas multinacionales de plaguicidas 
pueden soslayar las prohibiciones 
nacionales manteniendo su comercio de 
exportación a través de empresas filiales 
situadas en otros Estados miembros. Esta 
prohibición debe ir aparejada con 
asociaciones y mecanismos de 
cooperación, incluidas medidas de apoyo 
destinadas a acompañar a los países en 
desarrollo en la necesaria transición 
hacia la agroecología y las prácticas 
sostenibles, en particular mediante 
inversiones en investigación con el fin de 
encontrar soluciones alternativas a los 
plaguicidas peligrosos y reducir el uso de 
plaguicidas y los riesgos asociados a ellos. 
Esta transición permitiría alcanzar el 
objetivo de reducir los riesgos del uso de 
plaguicidas y contribuiría a luchar contra 
la degradación del suelo, la sequía y la 
desertificación.

Enmienda 11
Propuesta de Reglamento
Considerando 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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(4 ter) Los plaguicidas se utilizan 
ampliamente en todos los países en 
desarrollo, y la demanda de estos 
productos aumenta a causa de los 
cambios en las políticas agrarias que 
favorecen el paso de la producción 
tradicional de alimentos para el consumo 
local a una producción orientada a la 
exportación. La Unión Europea tiene un 
papel destacado que desempeñar en el 
apoyo a los países de renta baja y media 
en la transición de la agricultura 
intensiva a prácticas agroecológicas más 
sostenibles mediante la prestación de 
asistencia técnica y financiera, el refuerzo 
de los programas de investigación y el 
desarrollo de capacidades, en particular 
en el marco del Convenio de Rotterdam, 
con vistas a reducir el uso y el riesgo de 
los plaguicidas y encontrar alternativas a 
los plaguicidas peligrosos, así como 
apoyar la colaboración entre los países en 
desarrollo para reforzar la regulación de 
los riesgos asociados a los plaguicidas.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 quinquies) Según el dictamen jurídico 
del Centro de Derecho Ambiental 
Internacional (CIEL), el hecho de que los 
Estados europeos no prohíban la 
exportación de plaguicidas prohibidos o 
no autorizados menoscaba el derecho a la 
salud en los Estados importadores y, por 
tanto, constituye una vulneración por 
parte de los Estados europeos de sus 
obligaciones internacionales en materia 
de derechos humanos. Por consiguiente, 
la Unión y sus Estados miembros tienen 
la obligación legal de prohibir por 
completo y de inmediato todas las 
exportaciones de estos plaguicidas y 
sustancias activas químicas peligrosos y 
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poner fin a este comercio ilegal y 
peligroso, en consonancia con la 
Estrategia de Sostenibilidad para las 
Sustancias Químicas de la Comisión.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) En el informe final de la 
Conferencia sobre el Futuro de Europa, 
publicado el 9 de mayo de 2022, en lo que 
respecta a las propuestas sobre agricultura, 
producción de alimentos, biodiversidad y 
ecosistemas, y contaminación, los 
ciudadanos piden a la Unión, en particular, 
que se reduzca significativamente el uso de 
plaguicidas y fertilizantes químicos, en 
consonancia con los objetivos existentes, 
garantizando al mismo tiempo la seguridad 
alimentaria, y que se apoye a la 
investigación para desarrollar alternativas 
más sostenibles y naturales. Los 
ciudadanos piden más investigación e 
innovación, especialmente en soluciones 
tecnológicas para la producción sostenible, 
la resistencia de las plantas y la agricultura 
de precisión, así como más comunicación, 
sistemas de asesoramiento y formación 
para y desde los agricultores, y piden 
asimismo a la Unión que se proteja a los 
insectos, en particular los autóctonos y los 
polinizadores55.

(9) En el informe final de la 
Conferencia sobre el Futuro de Europa, 
publicado el 9 de mayo de 2022, en lo que 
respecta a las propuestas sobre agricultura, 
producción de alimentos, biodiversidad y 
ecosistemas, y contaminación, los 
ciudadanos piden a la Unión, en particular, 
que se reduzca significativamente el uso de 
plaguicidas y fertilizantes químicos, en 
consonancia con los objetivos existentes, 
garantizando al mismo tiempo la seguridad 
alimentaria, y que se apoye a la 
investigación para desarrollar alternativas 
más sostenibles y naturales. Los 
ciudadanos piden más investigación e 
innovación, especialmente en soluciones 
tecnológicas para la producción sostenible, 
la resistencia de las plantas y la agricultura 
de precisión, así como más comunicación, 
sistemas de asesoramiento y formación 
para y desde los agricultores, y piden 
asimismo a la Unión que se proteja a los 
insectos, en particular los autóctonos y los 
polinizadores. Los ciudadanos también 
reclaman que se protejan las fuentes de 
agua y que se actúe para luchar contra la 
contaminación de los ríos y océanos55.

_________________ _________________
55 «Conferencia sobre el Futuro de Europa. 
Informe sobre el resultado final», mayo de 
2022, propuestas 1 y 2, pp. 43-44.

55 «Conferencia sobre el Futuro de Europa. 
Informe sobre el resultado final», mayo de 
2022, propuestas 1 y 2, pp. 43-44.

Enmienda 14
Propuesta de Reglamento
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Considerando 11 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(11 bis) Las relaciones entre la 
Unión Europea y los países en desarrollo, 
especialmente en África, incluyen 
asociaciones en materia de transición 
ecológica. Como se señala en la 
Estrategia de la UE sobre la biodiversidad 
de aquí a 2030, la protección de la 
biodiversidad es una parte indispensable 
de la lucha contra la degradación del 
medio ambiente, la fragmentación de los 
hábitats y la pérdida de entornos 
naturales y, en consecuencia, de la 
prevención de los peligros para el medio 
ambiente, que contribuyen, entre otros 
aspectos, a amenazas para la salud, como 
las zoonosis. El concepto «Una sola 
salud», que refuerza la Agenda 2030 de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Sostenible, incluye el vínculo entre la 
biodiversidad y la salud. Además, los 
plaguicidas, que se detectan con 
frecuencia en concentraciones superiores 
a las establecidas en las normas legales o 
medioambientales, constituyen una fuente 
de contaminación difusa y contaminan las 
aguas, con efectos adversos en los 
organismos acuáticos y los ecosistemas 
marinos y costeros. Dado que la 
contaminación de las aguas superficiales 
y subterráneas y, más en general, el 
agotamiento de los recursos hídricos 
constituyen preocupaciones importantes 
para nuestros socios internacionales, la 
Unión Europea debe prestar especial 
atención a las consecuencias de los 
plaguicidas en el medio acuático de los 
países en desarrollo, tal como se establece 
en el objetivo de desarrollo sostenible 
(ODS) n.º 6 «Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos».
Mientras que los plaguicidas químicos 
pueden tener efectos graves en la 
biodiversidad, los hábitats, los ecosistemas 
y la cadena alimentaria y, por tanto, en la 
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salud pública, los agentes de control 
biológico suponen una alternativa eficaz 
sin efectos destructivos. Procede, por 
tanto, prestar apoyo a los países socios en 
lo que se refiere a las innovaciones en la 
gestión integrada de plagas y en la 
disponibilidad, accesibilidad y 
asequibilidad de las soluciones de gestión 
integrada de plagas, centrándose en 
particular en los pequeños agricultores. 
La Comisión y los Estados miembros 
deben apoyar los programas de 
investigación dirigidos a innovaciones en 
la gestión integrada de plagas y 
proporcionar apoyo técnico y financiero a 
la aplicación del control integrado de 
plagas en los países en desarrollo.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 49 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(49 bis) Reconoce que la adopción 
de nuevas normas para reducir el riesgo y 
el uso de productos fitosanitarios en la 
Unión con el objetivo de contar con un 
sistema alimentario más saludable y 
respetuoso con el medio ambiente en 
consonancia con el Pacto Verde Europeo 
constituye un objetivo importante. Señala 
que esta tendencia podría beneficiar a los 
países en desarrollo, ya que los productos 
fitosanitarios generalmente son caros, a 
menudo son difíciles de conseguir y, en 
algunos casos, son peligrosos para la 
salud humana, animal y medioambiental.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda
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El presente Reglamento establece normas 
para el uso sostenible de los productos 
fitosanitarios disponiendo que se fijen, y se 
alcancen de aquí a 2030, objetivos de 
reducción para el uso y el riesgo de los 
productos fitosanitarios químicos, 
estableciendo requisitos para la utilización, 
el almacenamiento, la venta y la 
eliminación de productos fitosanitarios y 
para los equipos de aplicación, disponiendo 
que se lleven a cabo formaciones y 
campañas de sensibilización, y disponiendo 
la aplicación de la gestión integrada de 
plagas.

El presente Reglamento establece normas 
para el uso sostenible de los productos 
fitosanitarios con el fin de reducir los 
riesgos y los efectos del uso de plaguicidas 
para la salud humana y el medio 
ambiente y promover el uso de la gestión 
integrada de plagas y de enfoques o 
técnicas alternativos, como las 
alternativas no químicas a los 
plaguicidas, disponiendo que se fijen, y se 
alcancen de aquí a 2030, objetivos de 
reducción para el uso y el riesgo de los 
productos fitosanitarios químicos, 
estableciendo requisitos para la utilización, 
el almacenamiento, la venta y la 
eliminación de productos fitosanitarios y 
para los equipos de aplicación, disponiendo 
que se lleven a cabo formaciones y 
campañas de sensibilización, y disponiendo 
la aplicación de la gestión integrada de 
plagas.

Enmienda 17
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión apoyará la aplicación 
de la gestión integrada de plagas en los 
países en desarrollo, especialmente 
mediante la prestación de asistencia 
técnica y financiera y el refuerzo de la 
investigación en los ámbitos de la 
agroecología, la agricultura ecológica y la 
gestión integrada de plagas como 
alternativa a los plaguicidas peligrosos, 
con vistas, en particular, a proteger la 
biodiversidad y la salud humana y a poner 
en práctica el concepto «Una sola salud».

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 3
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Texto de la Comisión Enmienda

3. A más tardar el... [OP: insértese la 
fecha de aplicación del presente 
Reglamento], los Estados miembros 
deberán disponer de medidas adecuadas 
para evitar el deterioro del estado de las 
aguas superficiales y subterráneas, así 
como de las aguas costeras y marinas, y 
conseguir un buen estado de las aguas 
superficiales y subterráneas, a fin de 
proteger el medio acuático y el suministro 
de agua potable del impacto de los 
productos fitosanitarios, para alcanzar, 
como mínimo, los objetivos establecidos 
en las Directivas 2000/60/CE, 
2006/118/CE, 2008/105/CE, 2008/56/CE y 
(UE) 2020/2184.

3. A más tardar el... [OP: insértese la 
fecha de aplicación del presente 
Reglamento], los Estados miembros 
deberán disponer de medidas adecuadas 
para limitar los elevados daños causados 
por los plaguicidas diluidos en los 
ecosistemas acuáticos, frenar el deterioro 
acelerado del estado de las aguas 
superficiales y subterráneas, así como de 
las aguas costeras y marinas, y conseguir 
un buen estado de las aguas superficiales y 
subterráneas, a fin de proteger el medio 
acuático y el suministro de agua potable 
del impacto de los productos fitosanitarios, 
para alcanzar, como mínimo, los objetivos 
establecidos en las Directivas 2000/60/CE, 
2006/118/CE, 2008/105/CE, 2008/56/CE y 
(UE) 2020/2184.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Capítulo VI bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Comercio y cooperación con terceros 
países
Artículo 1 - Importación de productos 
agrícolas y agroalimentarios de terceros 
países
1. La importación de productos agrícolas 
y agroalimentarios de terceros países 
queda prohibida si dichos productos se 
han tratado u obtenido con sustancias que 
incumplen los criterios de aprobación 
formulados en los puntos 3.6.2 a 3.6.5, 3.7 
y 3.8.2 del anexo II al Reglamento (CE) 
n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativo a la comercialización 
de productos fitosanitarios.
2. Se prohíbe la producción, el 
almacenamiento y la exportación desde la 
Unión Europea de sustancias activas 
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prohibidas y de productos fitosanitarios 
no aprobados con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, o que no 
cumplan los requisitos de identificación y 
trazabilidad impuestos por ese mismo 
Reglamento.
Artículo 2 - Cooperación internacional 
respecto a la información sobre el uso de 
productos fitosanitarios
1. La Comisión entablará un diálogo con 
terceros países con el fin de establecer 
asociaciones y mecanismos de 
cooperación que promuevan la recogida y 
la transparencia de datos sobre el uso de 
productos fitosanitarios en terceros 
países, y que propicien el intercambio de 
información entre dichos países por un 
lado, y la Comisión y los Estados 
miembros por el otro.
2. Estas asociaciones y mecanismos de 
cooperación pueden comprender diálogos 
estructurados, programas y medidas de 
apoyo y procedimientos administrativos. 
Procurarán promover la reducción del 
uso de productos fitosanitarios en terceros 
países y una transición hacia alternativas 
no químicas a los plaguicidas y prácticas 
de gestión integrada de plagas.
3. La Comisión animará a los terceros 
países a establecer bases de datos públicas 
que contengan información precisa sobre 
el uso de productos fitosanitarios.
4. La Comisión animará a los terceros 
países a exigir a los productores, 
proveedores, distribuidores, importadores 
y exportadores que mantengan registros 
de los productos fitosanitarios que 
produzcan, importen, exporten, 
almacenen o comercialicen durante un 
período mínimo de cinco años. Además, 
se animará a los terceros países a que 
exijan a los usuarios profesionales de 
productos fitosanitarios que mantengan al 
menos durante tres años un registro de 
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cada uso de tales productos, en el que 
figuren la denominación del producto en 
cuestión, la fecha y la dosis de la 
aplicación, y la superficie y el cultivo 
tratados. La información contenida en 
tales registros estará disponible para 
facilitarla, previa petición, a las 
autoridades competentes de los terceros 
países, así como a terceros interesados, 
como el sector del agua potable, los 
minoristas y los residentes.

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 4 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4. La Comisión asistirá a los países 
en desarrollo en el acceso a la 
información actualizada sobre los riesgos 
asociados al uso de productos 
fitosanitarios a través del sitio o los sitios 
web a que se refiere el apartado 2.

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 39 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 39 bis
La Comisión asistirá a los países en 
desarrollo en el establecimiento de un 
proceso eficiente de reevaluación de los 
registros de plaguicidas con arreglo a las 
buenas prácticas reglamentarias actuales, 
en consonancia con el Código de 
Conducta de la FAO/OMS. 
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